


No. DESCRIPCIÓN ACTUAL MEJORA

1 REDUCCIÓN DE MÁXIMO VITALICIO 50% AL CUMPLIMIENTO DE LOS 65   AÑOS SIN REDUCCIÓN DE MÁXIMO VITALICIO

2
EXCLUSIÓN POR AGOTAMIENTO DE 
MAXIMO VITALICIO DEL TITULAR

SE EXCLUYE TODO EL GRUPO
SE MANTENDRÁ EL NÚCLEO FAMILIAR   ACTIVO, EL TITULAR SE MANTENDRÁ CON 
CERO COBERTURA POR AGOTAMIENTO DE MÁXIMO

3
LIMITE DE MAXIMO VITALICIO PARA 
HIJOS CON CONDICIONES   
ESPECIALES

NO   SE OTORGA EL 100% DEL MAXIMO 
VITALICIO

SE   OTORGARÁ EL 100% DEL MV DEFINIDO PARA LA CUENTA.

4
COORDINACIÓN DE BENEFICIOS EN   
PÓLIZAS NACIONALES

SE COORDINA SOLAMENTE EL   
COASEGURO

LOS EXCESOS DE   HONORARIOS MÉDICOS SE COORDINARÁN O RECONOCERÁN, 
SIEMPRE QUE EXISTA COBERTURA   PARA EL DIAGNÓSTICO (SIN APLICAR 
DEDUCIBLE, UNICAMENTE SE APLICARA EL   COASEGURO DE LA PÓLIZA).

5
COORDINACIÓN   DEL DEDUCIBLE DE 
PÓLIZAS DE SEGURO MÉDICO 
INTERNACIONALES

NO   SE COORDINA EL DEDUCIBLE

SE COORDINARÁ EL DEDUCIBLE DE   PÓLIZAS DE SEGURO MÉDICO 
INTERNACIONALES, SIEMPRE Y CUANDO EL DIAGNÓSTICO,  PROCEDIMIENTO O TIPO 
DE GASTO ESTÉ CUBIERTO POR LA PÓLIZA SUSCRITA EN MAPFRE   HONDURAS, Y SE 
APLICARÁ COASEGURO DE LA PÓLIZA  AL VALOR COORDINADO CON MAPFRE 
HONDURAS.

6
COASEGURO DIFERENCIADO POR   
HOSPITAL

COASEGURO DIFERENCIADO PARA   
MEDICAL CENTER, CEMESA, HOSPITAL DEL 
VALLE

SE ELIMINA APLICACIÓN DE   COASEGURO DIFERENCIADO POR HOSPITAL Y SE 
MANEJARÁ EL COASEGURO DE LA PÓLIZA



No. DESCRIPCIÓN ACTUAL MEJORA

7 PERIODO DE ESPERA PARA COVID 45 DÍAS SE   ELIMINA EL PERIODO   DE ESPERA

CONDICIONES DEL COVID19:
    1. HASTA EL MÁXIMO VITALICIO SIEMPRE QUE LOS EMPLEADOS 
TENGAN EL ESQUEMA DE   VACUNACIÓN COMPLETO DE LAS 3 DOSIS DE 
VACUNAS CONTRA COVID.
    2. EN EL CASO DE TENER SOLO 2 DOSIS, TENDRÁN EL 50% DEL 
MÁXIMO  VITALICIO

3. CON 1 DOSIS O NINGUNA DOSIS, TENDRÁ UN MÁXIMO DE L 
350,00.00.

9 COBERTURA DEL RECIÉN NACIDO DESPUÉS DE LOS 14 DÍAS DE NACIDO DESDE EL PRIMER DIA DE NACIDO

10
HIJO DEPENDIENTE CON CONDICION 
ESPECIAL

COBERTURA PARA HIJOS SOLTEROS CON CONDICION ESPECIAL QUE 
LES IMPIDA REALIZAR UNA ACTIVIDAD   LABORAL, SIN EDAD DE 
TERMINACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO TITULAR SE  
ENCUENTRE VIGENTE,  HASTA EL LIMITE   (DE ACUERDO A 
NEGOCIACIÓN)

NO SE LIMITARÁ,  SE OTORGARÁ EL MÁXIMO VITALICIO

11
COBERTURA DE MATERNIDAD PARA   
MADRES SOLTERAS

NO   SE CUBRÍA MATERNIDAD A LA MADRE SOLTERA, SÓLO SI PAGABA 
PRIMA POR EL FUTURO   DEPENDIENTE, A PARTIR DEL TERCER MES DE 
EMBARAZO.

SE CUBRIRÁ LA MATERNIDAD SIEMPRE   Y CUANDO 
HAYA CUMPLIDO CON LOS PERIODOS DE ESPERA, Y SE 
COBRARÁ PRIMA POR   DEPENDIENTE AL MOMENTO DE 
INCLUIR EN LA PÓLIZA AL RECIÉN NACIDO.

12

SOLICITUD DE EXÁMENES EN LA   
COTIZACIÓN PARA EXTRANJEROS 
(APLICA PARA PÓLIZAS 
INDIVIDUALES)

SE SOLICITA EXÁMENES PARA TITULAR   O CÓNYUGE QUE SEA 
EXTRANJERO, NO IMPORTANDO LA EDAD

NO SE SOLICITARÁN EXÁMENES EN LA   COTIZACIÓN A 
PERSONAS EXTRANJERAS

8 LIMITACIÓN COBERTURA COVID NO APLICA LIMITACIÓN








